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sair~~~~~~ge	
Las leyes .y las disposiciones generales del Go-

Lema son obligatorias para cada capital de pro-
iine ia desde que se publican oficialmente en
Y desie cuatro (has despues para los demas pu c-
lo de la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-e iemlore de 1837. )

	"a5~11117111~1~~"........em

Las leye, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, ›e han de !e-
mitir al Gefe politico respectivo, por cu n o con-
ducto se pasarim a los - Editores de los mencio-
nados- periódicos. ( Reales ór4enes de 6 de Aíril de1839, y 31 de Octubre de 1845.

SFAMINIMMGCUM11~111111111VilLifir

CuicuLAn Nr1/4. 131.

esta provincia al Sr. Administrador de contri-
buciones Directas, en tanto que no tome po-
sesion el Sr. Gobernador nombrado; se recuer-
da ä los Ayuntamientos y mas fuacionarios pú-
blicos para los efectos convenientes al servicio.

Córdoba 1.° de . Febrero de 1851.-1. G.
1., José Maria Conde.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad qua intenten. con el mayor colo
Li captura de los , hombres cuyas señas se es-
P resan, procedentes de Baeza ; remitiéndolos ä
mi autoridad; si son habidos.

Córdoba ..31 de Enero .de 1851.—E. G. I.,
José Maria Conde.

SEÑAS.

Uno vecino de Alhajar, ,4.0 años, estatura-
regular, pelo castaño, color sano, cura menu-
da, barba cerrada, vestido con bombachos, botas
de becerro y chaqueta parda.

t )(Tos ( l()S de 30 años, vestidos einl calzon
de punto azul y bombacho encuna, y cinuitie-
tas calesera

CI “CULAIt 	 . 136.

Secretaria. — Correspondiendo segun, la RealOrden de' 9. 9 de D • iembre de 1819,' la direc-
' cían. interina de 1:)s negocios de Hacienda • de

Avczos
REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERR1 MIME.

DE SEVILLA..

Cincuinn min. 150.

Con fecha 48 del actual, se ha comuni-
cado al Sr. Regente de este tribunal la Real
Orden que sigue:

el Ministerio de la Gobernacion del
Reino, Se coniunic6 á este de Gracia y Jus-
ticia con, fecha 16 de hijo de 18.riN, la Real
Orden siguiente: La Reina (Q. D. G.) se ha
enterado . de una comunicacion del Director ge-
neral de correos en que con motivo de haber-
se ne¡._4ado algunos Jueces de primera instancia
ä satisfacer ä los carteros distril).:i,lores de la
correspondencia pública los cual ro maravedís en
carta, que cuino única retribucion oe su trabj.)
les corresponden, fundándose pt4.ra ello en Id fu;.n-
quicia que les está concedida propone que or
este, Miaisterio 	 declare que dcha retribucicn
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no está. comprendida- .en in frialquicia-.'fpio
'hace referencia al costo de conducion de la coi._
respondencia oficial y ni) al (le su distribucion,
y , teniendo preSútte S. M. la s razone' s einitidz)s

por' el Director y los perjuicios 'y reclamaciones
(pie podrian originarse de negar á los • carteros

. los cuatro- maravedís de • que Se ha hecho. inó-
rito .puesto (pie con razon se creeriaii libres de
prestar este servicio- á las auhwidades y cor-
poraciones que por gozar de franquicia no se
Jo .retribuyesen, se ha •seivido disponer de con-
fort»idad: •• ron. lo propuesto por la • Direccion de
correos, que los carteros distribuidores tienen de-
recho á aquella retribucion mandandome al mis-
mo tiempo decir ä V. E. , como de su Real ör-
den lo ejecuto que se sirva dar conocimiento
do esta dispesicion A las auteridades , dependien-
tes..del Ministerio de sn digno cargó para' su
cumplimiento caso de que no teniendo aparta-
(10 algunas de era reciba la correspondencia
de manos' de los Carteros.» -

Y de örden 'de' dicho Sr. Regente lo trm-
lado á 	 paro su. cumplimiento.

Ìhos -onarde .. i VV muchos años. Sevilla, c . 	 mu
25 -de Enero de 1851.- 1). Felipe de Quinta.
—Sres. Jueces del• ,,teMtori• 4e esta Audiencia.

CO311SiON 1»: INSTIU - CCION Ph1M.ARIA

DE LA PEDO IN( IA DE SEVILLA.

CIRLI 	 Nbi. 131.

ENGTO.

Hallándose vacante la escuela titular de ni-
ñas de Montellano, dotada co'il '2668 rs, al año
pagados por mensualidades en .metälico de los
rondis municipales, casa para la muestra y re-
tribucion de las niñas de pago, se hace saber
como • primer anuncio, que se proveer este . es-
cuela en las oposiciones- que se efectuarán 'en
el- mes de Julio próximo venidero, cuyo .dia se
indicará en: el segundo anuncio-quese•piihlique.

Sevilla 21 de. Enero de ,t851.—E1
Sidente, Javier Castan n,. ? .—El Secretario, Fran-
cisco Arbole9.

e ;

Presidencia del Ayuntamiento¡Constittwional.

• de Baena,

CIRCULAR NUM 135.

D. Lorenzo Espinosa, Alcalde Constitucio-
nal . de esta villa y . Presidente de la Junta mu-
nicipal • de Benelicencia de la misma.

4-lace saber: que concluyendo el arrenda-
miento de los elivares del Hospital de Jesus Na-
'Joven° que á eiaitiuuacien se espresan , en los
dias 'de copiaba' , próximos venideros, se ha acor-
dado prcceder.. á nuevo arrendamiento en pi-
bhca 	 por tí:ruina) de 4 anos que ter-
minarán en iguales dios de 1855, para cuyos

•:.135

--remates de pujas 	 .med:o-drno
mo entero .v cuarto, se han . s.enal.ulo el .2, 9
v 16 Marzi-) inmediato de 12 á 1 dó sus jan-

nanas, "Kajo los tiims ti:1;.2 son los del
año comun, CIÁ1 iilinno trienio.

•

Bis. vil.

Un olivar de 191 pies, sitio
del' Cerro Cald ,..eron de este•termino,-
linde 4. Rafael . Ocaña y herederos.•'
de D. José Romero Pajilla en . . 	 260

'Dos olivares. camino de. Zu-heros "r
(.13 este término, uno de 19 olivos y
otro de 24 en 	 70

, 	 Otro olivar de 68 oUos, sitio
de Pedro Baent, liude de ). Die-
go Alcalá en 	 46

Dos pedazos de olivar' sitio de
la Aniargui g a, ' uno de 118 pies y
otro de 169 . ., linde 1.). Jo4 Ruiz
D. Diego de Tienda y el Carril de
los coches_ eij 	 . 	 .• 240

Otro., id. siti,de Valdejudios
de 239 pies, frento . del 31olind,de-
la Torre en

, 	Otro id. sitio de; '31inguillar de.
46 Pies Inuke,..iitivar do Sto. Do-•
nango y 1). Antonio Cañadilla en'

Qlro de 48 •,,piee;, (le la
Piedra de los Canteros, linde 1). Die-
go -de Pineda y 1 .):"Triiiin Haha-.
dan en

Otro de 150 pies en la Fuen-
te dç, 19s . Rosalesn Rafael
de; Catira y- Doids .1(.1iiIiiik 'de - la
Chica en

Otro de 32 obradas y 8 pies,
sitios de Prado Mesa, M 'animado Jo-
roba, linde D. hisd• Santaella 'eu

Otro en el Barranco Homio de
24 pies, linde:I} . 11tafael de Cabra en

Otro de • 192 • pies , sitio del
Barranco .Hondo„ linde D. Francisco
Ita y herederos- de • D. Francisco de
la Sosa eh

Otro de 1671aies, sitio del
Pingoroton, linde D. - Lucas Ilalbue-
na y D. Andrés Padillo, en 	 •

Otro de 56 pies, sitio del Pi-
lar de la Alameda, lin4'D..Eu.-
sebio de Tienda y el Sr. Mar-
•ués de •endinés en

.Oro -de 2;3. obradas y 20 .pies,
sitio de les Balacha res,. linde D. -han
Rodriguez Pbro, D,- biselo Mo-;
reno en'

Otro de104 . pies, sitio del Ca-
labazar,- linde D. Enrique Obeso y
1) _Francisco .Ariza, en

Dos olivares Sitio de la Fuen-
te de. los Resales , uno linda con
1). Lucas 13albitena y D. Joaquia
Raladan (1011 ,1 pies, y el- otro de
.100 pies, linde Águstin Cu-
bero en

• 440 .

100

125

Jo
300

1100

245

100

160

570

240

260
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, llano (le Peml:ro Ruiz,
I ) de. 	 pies . v otro de 2.2 en

o. (IQ 55 pies, en el Bar-
•anco llondo en .

• Cf1 :1) "de 180 	 S. 	 de Vi-
a 	 71121diirqS,

(In) de 1. •;).0 pies, sitio de la
l'atada en

Otro de 7 	 y 8. pies,
Arquilla del Agua en
Dos Olivares . nno •.de 4(3 pies,

sitio de la Agusadera y otro -d e .
en el l'tade Mesa .en

Otro sitio de Vaidejudios de
pk;ss en
Otro de C .,' retriios

CaheZeela de D. jitan

Pilar de
la Alameda en 	 .

4res, pedazos de olivar, tmo
de 2-73 	 en la .Cal)ezuela ole

Juan, g iro ' de 1,5aL en la
t. : .nute lia y otro de 100 id. en el
Nil:adero dc,-1 a4ua en

Otro de 82 pies, sitio de Pe-
dro. -Taeza en 	 .

s olivares sitio ; de ta Vega
'lea.haj...), uno de 116 pies y el
etro de 41 id. en

otro de 138 pies; sitio de Po-(Ir. Fuen
Tres pedazos de olivar de 225

pies, término de Luque y sitio de
Coüllas en

sito de la

160

.70

/20

200

1100

,465

24

640

120

270

220

550

,
Las personas .que,. qiiieran hacer proposi-cimics-, 	 instruirse del pliego de condiciOnes,

v g lrän p re sentarse en la Secretaria, do este Aytiii-lidnie nte, donde estarä de manifiesto.
Baena 22. de. Eneri)'ile 1851.—Lorenzo Es-

Aguilar, Srio.

Oetämueg"Enialiaaa~et=arInearzrnenr  el~a252=,,

PinOVIrs›.21MAAS JUDICEJILES•

Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

CIR CULAR -1NUM 132„

D.: jadeo Manuel . PoroSo, Juez de primera
instancia - de este partido, &e. 	 , 	 •

el presente, hago - saber ä los' Seño-
res AICaldes, empleados en el ramo de P. y
S . P.., .y destacamentos . de . Guatdia Civil de laprovincia, p rocuren la busqueda de Juan Gar-
'vía EuevPs , vetitio. de . Fernannunez, ¿co .13u-
senle por la causa que se le ha seguido en es-te

	 por defraudación, el . que en el ca-so de ser micOntmdo en akim punto lo pon-
S" 	 conocinnento de este Juzgado,dele e

ntender que se presente en el mismo.

D. Ig naciellernardo fiberie A edito -r".(le"T;er-
ya honorari), Juez de primera instancia de -es_
ta villa de Ahnodovar del Campo Y su par-
tido, que de ser asi,.y de estar en uso . y ejer-cicio, • el infrascripto Escribano da Fd.
, Por . el presente, llamo, cito y :emplazo ä

Manuel Flores, Antenio Berber, Luis Gonzalez,
Francisco haz, Francisc() Fuentes, Rainon ller-
nandez 6 Fernandez, Alfonso Caperos, Jaime
Ortega, Francieo Ortiz, Francisco Flores, -Juan
Baeza, Bartolomé Castellanos, Juan Antonio Cas-
tellanos, Juan Granero ., Jmin Cano, Hafael Ber-ber,. -Antonio García, losé Quilez, Ródri_
guez, Francisco 'de Baya, José Cerrillo, 'Anto-
nio y Francisco Castellanos. Juan Paniagua, Fran-
cisco Flores, José. Patricio, Juan : VindeZ, Fran,cisco- . Sella, Bartolemé Pastor, Ignacio PaSi.(r, An-
tonio .y • Francisco Belber,. , todos los bnOles hau
estado trabajando earbon para elTscoriar deno-
minado Rico, desde los Últimos Meses del año
de 1847 hasta fines por lo Menos' . 	Mayo

- de. 4848, en el monte Sierra Madrona': cordi-
llera de Sierra Morena, término jurisdiccional de
Mestanza, perteneciente -á este partido de • Al-
modovar del Campo, de la provincia de Ciu-
dad • Real , en • -la • Mancha, para que en el término
de -30 dias contados desde el dia siguiente al
que se publique! este Único edicto en el Boletin
oficial de la provincia de Córdoba, se presen-

ery -este -- Juzgadw,ä oir los cargos que les
resultan en la causa que se sigue sobre corta
de considerable número de ärboles de diferen-
tes clases en distintos sitios de dicha Sierra Ma-
drona, y ' esponer Si] defensa por resultar reos
-6 compliees 'en dicha causa, apercibiéndoles que
de' no - presentarse en este Juzgado se seguirá
el- p rocedimiento en su ausencia y rebeldía en-
tendiéndose las actuaciones con los estrados del
mismo Juzgado y parändoles el peduicio que ha-
ya lugar.

Dado en esta villa de Almodovar del Cam-
po á 22 de Enero de 1854 .—ignacio BernardoHihe,r0.—Po 1' inandauo de S. S., José Antonio

:Juzgado de primera instancia de Aguijar
y su partido.

D José Cannifias, Juez de primera instan-
cia de esta villa de Aguda,' de la Frontera y
SU -partido.

Llago Saber: cemo en este j uzgado de mi
interino) cargo, y por teslimonio del infeascrip-
to Esc ribano), se ha instruido expediente a so-
licibul de '1), Juan . de Córdoba Varo, de esta
vecindad 'con el objeto de que s e . le declare

11/

Dado en la. Entabla tt 28 de Enero . -de
1851.—Lic. 'ladeo Manuel Peroso.—Por Man-
dado de S. S., José 'de-Y, Ariza. - 	 -

Juzgado de primera instancia de la villa 	 Almo-
dovar, 'del Cauipo y su'partido.

(....nto:vi..vit -.mi 135.
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de libre disp;sicion el caudal dote de la capa -
Itaua fundada por el Pbro. D. Francisco del
Valle, con arregle ä la ley de . 1 9 de. Agosto de
1841; eu el , cual he mandado convocar . ä to-
dos los que se cansiderea con derecho á él,
para que en el término de 30 dias á contar
desde que tenga efecto la insercion del opor-
tuno anuncio en la Gaceta de Madrid, se pre-
senten -bien por si 6 por medio de apoderados
en Ibrina á deducirlo con apercebimiento cine de
hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 22 de,Ene-
ro de 1851.--José Camofias.—Por Mandado de
S. S., Francisco Martinez de Aragon.

.linweedo de primera. instancia del. distrito de la
izrierda y me, partido.

CIRCULAR N'A. 121.

D. lose Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
rretario honoraria ,.de S. M. y Juez de primera
n4aneia del distiito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido, &c.

llago sabeia: que por providencia de este
dia dada ante el infrascripto he mandado sacar
á pública subasta para su arrendamiento por un
año desde fin de Marzo próximo , y en renta
de 4000 rs. la dehesa de los Pozos, término
de la Granjuela partido judicial de Fuenteobe-
juna, comprehensiva de 427 fanegas con 4780
encinas y chaparros. En su consecuencia la per-
sona, á quieu acomode esta finca, acudirä á ha-
cer postura; en la inteligencia de que su re-
mate se verificará en las casas audiencia del
Juzgado de 11 • 12 de la mañana del 26 de
Febrero siguiente. 	 •

Córdoba 27 de Enero de 1851.—Jose5 Ge-
naro Gutierrez de Caviedes. — Por mandado de
S. S., Jose María Chaparro.

(Inierta en el número anterior.)

AcileasmagemNiimmavermentslizit

A VI SOS

So arriendan para desde 4.° de Enero de
1852 loS emaijos nombrados'alarcena, Marcenilla
y Santa Sofía, de la pia)piedad -del Sr. Mar-
in 'a de Cabriñana, situados en el término de
Castro del lijo,. (1 . una media legua poco mas,
de distancia de dicha . villa.

La persona que 'quiera hacer prafiö/siciones
para el arrendamiento de alguno de dialiaa tres
aaa i iias , las har ä I). redro 	 que vive
da la calle del Cabildo Viejo, m'al.. 	 co
cuba.

Los compradores de fincaa dal Estado eu-.
yos plazos han cumpl do, concurrián á satis-
facer sus desoubiertus á la Administrado,' del
ramo, para evitar el apremia y quiebra de sus
fincas. Los contribuyentes par rentas y réditos
d e censos satisfarán igualmente sus débitos, cui-
dando loa de los partidos de ,.canear los rMbos
interinos que les facilitan los Administradores su-
balternos par cartas de pago tbrmalizadas por
esta Administracion. Córdoba 28 de Enero de
1851. --Francisco Javiar Mmijan.

••nnn110

Establecimiento Minero-Peninsidar.—E1 - Es-

tablecimiento Minero-Peniaselar se ocupará de
la . pronta resolucion de todos los negocios gni-
beanaaaaa que se 10 encarguen: de la compra
y permuta de accionas; de adluirir anticipo

, sobre las mismas; de analizar minerales, y de
todo lo concerniente al ni !1i0 Minero.

Todas las sociedades mineras de España
que- no pasean mas de dos inhala, tendri'm dere-
cho á que el Establecimiento cuide de todos
los negocios relativos A las iniamas en esta cor-
te, revihiendo ademas gratis la AURORA, me-
diante uno suscrici al anticipada de 100 rs. por •

tres- meses, .180 por seis y 320 por un año,
pueSta en esta corte.

Las saciedades mineras que posean mas de
das minas pagarán la suacriciiai iudicada, y ade-
mas por cada inina que !wat= de • este número
25 rs • por tres meses, .I.5 por seis, y 80
por un año. •

Quien • quisiere arrendar para desde . 1.° de
Enero de 1852 el . Coriiio de Torre Juan Gil ba-
jo, .situado en la cam p iña y - térinina de esta •

ciudad, puede acudir ä tratär C011 6u dueño D.

Bartolome Maria Lopez.,

•••n•

'ItYnien quisiere arrendar para desde S. Juan
próximo en adelante, la hermosa casa con mu-
chas habitaciones y bitai acristalada que hoy
bita el Sr. D. Pedro Cosita en la plaza 'de la
Trinidad núm. U', pnede acudir ä tratar de
la renta con su dueño D. Bartolome Maria Lopez.

En la callé de la Libreria frente de la Cuesta
de bija') casa núm. 11, acaba de llegar manteca -
superior de llamburgo de dos clases ä 6 y medio

t . :3. 	 libra.

IliEfaZilifiLlel";11112~31E239fflainfee~G.ffla

CL; reD OBA. —Imprenta de D. Juan rilantó,
CALLE DE L. LIBRERLA NUM. 60.
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